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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b)

URUGUAY

Se ha recibido de la Delegación Permanente de Uruguay la siguiente comunicación, de fecha
10 de enero de 2001.

_______________

La Delegación Permanente del Uruguay tiene el honor de notificar, de conformidad con las
disposiciones del Acuerdo sobre procedimientos para el trámite de Licencias de Importación, el
Decreto 394/000 que se adjunta1, el cual establece en su artículo 2, el procedimiento para el trámite de
licencias de importación para determinados productos textiles.

__________

                                                     
1 Se pueden consultar en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (sólo en español).


